PROYECTO DE LEY 
No. 

DEL
          DE 2007

“POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL TRÁMITE CONCURSAL DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

SECCION I

DEL TRÁMITE CONCURSAL

CAPITULO I. 

GENERALIDADES 

ARTICULO 1. MODALIDADES DEL TRÁMITE CONCURSAL DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE. El trámite concursal de la persona natural no comerciante podrá consistir en: 

1. Un concordato o acuerdo de recuperación de los negocios del deudor, o 

2. Un concurso liquidatorio respecto de los bienes que conforman el patrimonio del deudor. 

 

ARTICULO 2. COMPETENCIA. Los jueces civiles serán competentes de manera privativa para tramitar los procesos concúrsales de todas las personas naturales sean o no comerciantes. Cuando el valor del pasivo declarado por el deudor persona natural no comerciante sea  inferior a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes al momento de la presentación de la solicitud de trámite concordatario, el trámite corresponderá a los jueces civiles municipales. Todos los demás casos de personas naturales comerciantes o no, de cuantía superior serán de conocimiento de los jueces civiles especializados o del circuito. Todos los concordatos de personas naturales que a la fecha de promulgación de la presente ley se encuentren en trámite ante los jueces civiles del circuito o especializados continuaran siendo de su conocimiento.

 

ARTICULO 3. SUPUESTOS. La autoridad competente admitirá la solicitud del trámite concursal cuando el deudor se encuentre los siguientes eventos: 
1. En graves y serias dificultades para el cumplimiento oportuno de las mencionadas obligaciones. 

2. Si se teme razonablemente que llegue a cualquiera de las dos situaciones anteriores. 

PARAGRAFO: Cuando el solicitante sea una persona natural no comerciante, el único supuesto para la admisión del concordato es el de que el deudor se encuentre en graves o serias dificultades para el cumplimiento oportuno de sus obligaciones, o que tema llegar a esta situación, lo que se entenderá demostrado por la sola afirmación del deudor en los hechos de la solicitud. El juez del conocimiento no podrá calificar la viabilidad del deudor persona natural, ni evaluar la formula concordataria al momento de la admisión como argumento para no admitir el concordato, debiéndose limitar a verificar el cumplimiento de los requisitos de ley.

ARTICULO 4. APERTURA DEL TRÁMITE. Presentada la solicitud de concordato, el juez la admitirá dentro de los términos de ley. 
ARTICULO 5. RECURSOS. Contra la providencia que ordene la apertura del trámite concursal no procederá recurso alguno; la que la niegue, será susceptible del recurso de reposición. 

ARTICULO 6. OBJETO DEL CONCORDATO. El concordato tendrá por objeto la recuperación y conservación del patrimonio de la persona natural y su familia en el marco del Estado Social de Derecho que consagra la Constitución Nacional unidad así como la protección adecuada del crédito. 

 

ARTICULO 7. OBJETO DE LA LIQUIDACION OBLIGATORIA. Mediante la liquidación obligatoria se realizarán los bienes del deudor, para atender en forma ordenada el pago de las obligaciones a su cargo. 

 
CAPITULO II

DEL CONCORDATO  

REQUISITOS GENERALES 

ARTICULO 8. REQUISITOS SUSTANCIALES. Cuando el deudor solicite la apertura del concordato, deberá reunir los siguientes requisitos: 

1. No haber presentado una solicitud similar dentro de los diez (10 años) anteriores a la presentación de la solicitud. 

2. Ser mayor de edad y tener un domicilio conocido. 

ARTICULO 9. REQUISITOS FORMALES. Cuando se trate de solicitudes de tramites de concordatos presentadas por personas naturales no comerciantes, además de contener la formula de arreglo con sus acreedores y una breve memoria explicativa de las causas que llevaron al deudor a la crisis, solo serán necesarios los siguientes anexos, cuyos contenidos deberán ser presentados bajo juramento, el cual se presume prestado por la firma del deudor en cada uno de ellos:

1. Un inventario de los activos de propiedad del deudor donde aparezca su ubicación, y la discriminación y gravamen que soportan sus bienes. Tratándose de bienes cuya enajenación o gravamen se encuentre sujetos registro, deberá  indicar los datos que de acuerdo con la ley sean necesarios para que este proceda;

2. Una relación completa y actualizada de los acreedores, con indicación del nombre, domicilio y dirección de cada uno, cuantía y naturaleza de los créditos, tasas de interés, documentos en que consten, fechas de origen y vencimiento, nombre, lugar de habitación de los codeudores, fiadores o avalistas. En caso de ignorar los mencionados lugares, el deudor deberá manifestarlo expresamente;

3. Relacionar las obligaciones tributarias, si las hubiere, discriminándolas por la clase de impuestos, identificando su cuantía y forma de pago;

4. Una relación de los trabajadores, con indicación del monto que se les adeuda, y demás pasivos laborales, si los hubiere;

5. Una relación de los procesos judiciales y de cualquier procedimiento o actuación administrativa que adelante el deudor o que curse contra el, indicando el juzgado o la oficina donde se encuentren radicados, los bienes embargados y el estado procesal en que se hallen, el nombre y dirección del secuestre si el deudor lo conociese.

PARAGRAFO PRIMERO: Los anteriores documentos se entenderán auténticos con la sola firma del deudor o quien lo represente. A la persona natural no comerciante no podrá exigírsele ningún tipo de documento adicional a los indicados en este artículo. Cuando la solicitud no reúna los documentos o informaciones indicados, se señalará un plazo de diez (10) días  para que se presenten dichos documentos o informaciones. La presentación de los documentos antes del término, permitirá la continuación inmediata del proceso de admisión, la cual se deberá resolver dentro de los tres (3) días siguientes a la presentación de la documentación.

PARAGRAFO SEGUNDO: Los acreedores relacionados por el deudor, siempre y cuando se hagan parte en el respectivo trámite concursal, por ese solo hecho se considerarán reconocidos en la cuantía indicada, sin perjuicio de las objeciones que puedan formularse. En todo caso, el acreedor podrá solicitar un mayor valor, relacionado por el deudor y el solicitado por él. 

 
CAPITULO III 

DEL TRÁMITE

ARTICULO 10. CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA DE APERTURA. El juez en la providencia que ordene la apertura del trámite del concordato deberá: 
1. Prevenir al deudor que, sin su autorización, no podrá realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones, ni hacer pagos o arreglos relacionados con sus obligaciones. Los actos que se ejecuten en contravención a lo previsto en este ordinal, serán ineficaces de pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial y darán lugar a que el juez imponga al acreedor o al deudor, según el caso, multas sucesivas hasta de cien (100) salarios mínimos mensuales, hasta tanto se reverse la operación respectiva.  El juez decidirá de plano sobre las solicitudes de autorización previstas en este ordinal, mediante providencia que sólo tendrá recurso de reposición, el cual no suspenderá el trámite del Concordato. 

2. Ordenar la notificación a los acreedores, mediante emplazamiento por medio de un edicto que se fijará al día siguiente de proferida la providencia de apertura, por el término de diez días, en el juzgado. Durante el término de fijación del edicto, éste se publicará a costa del deudor o de cualquier acreedor en un diario del domicilio principal del deudor si lo hubiere; y será radiodifundido en una emisora que tenga sintonía en dicho domicilio. 

3. Comunicar de inmediato la apertura del concordato a los acreedores relacionados en la solicitud y a las entidades públicas de las cuales pueda ser deudor de impuestos, tasas o contribuciones, indicándoles el término que tienen para hacerse parte.  Cuando se trate de acreedores fiscales, dicha comunicación se hará por oficio, acompañando la relación que para el efecto presentó el deudor.  No obstante lo previsto en este numeral, para que se entienda notificada la providencia de apertura del proceso bastarán el edicto y las publicaciones de que trata el numeral anterior. 

4. Decretar el embargo de los activos del deudor cuya enajenación esté sujeta a registro, declarados en la relación de activos, y librar de inmediato los oficios a las correspondientes oficinas para su inscripción. Si en ellas aparece algún embargo registrado sobre tales bienes o derechos, éste será cancelado y de inmediato se inscribirá el ordenado por el juez y se dará aviso a los funcionarios correspondientes. 
PARAGRAFO. La providencia de apertura deberá notificarse al deudor personalmente, en la forma prevista por el Código de Procedimiento Civil, lo cual no impide que se ejecuten de inmediato las medidas adoptadas en ella. 

 
CAPITULO IV 

EFECTOS DE LA APERTURA DEL CONCORDATO 

ARTICULO 11. PREFERENCIA DEL CONCORDATO. A partir de la providencia de apertura y durante la ejecución del acuerdo, no podrá admitirse petición en igual sentido, ni proceso de ejecución singular o de restitución del inmueble donde habite el deudor. 

El juez del conocimiento librará oficio a los jueces y funcionarios administrativos competentes para conocer de procesos judiciales o de cualquier procedimiento o actuación administrativa de carácter patrimonial contra el deudor, para que le informen la naturaleza y estado de la actuación, en la forma y con el detalle que ella indique. 

Tratándose de procesos ejecutivos o de ejecución coactiva, dentro de los tres días siguientes al recibo de oficio, el juez o funcionario ordenará remitir el expediente al juzgado. Una vez ordenada la remisión, se procederá a efectuarla dentro de los tres días siguientes a la ejecutoria del auto que la ordene. 

El Juez declarará de plano la nulidad de las actuaciones que se surtan en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá recurso alguno. 

El Juez o funcionario que incumpla lo dispuesto en los incisos anteriores incurrirá en causal de mala conducta, salvo que pruebe causa justificativa. 

Los procesos, demandas ejecutivas y los de ejecución coactiva, se tendrán por incorporados al concordato y estarán sujetos a la suerte de aquél. Los créditos que en ellos se cobren se tendrán por presentados oportunamente, siempre y cuando tal incorporación se surta antes del traslado de créditos. 

Cuando se remita un proceso ejecutivo en el que no se hubieren decidido de manera definitiva las excepciones de mérito propuestas, éstas se considerarán objeciones, y serán decididas como tales. Las pruebas recaudadas en el proceso remitido serán apreciadas en el trámite de la objeción. 

Si en los referidos procesos se hubieren propuesto como excepciones de mérito las de nulidad relativa, simulación o lesión enorme, el Juez remitirá copia del expediente, conservando el original para resolver las referidas excepciones y cualquier otra que se hubiere propuesto junto con éstas. 

 

ARTICULO 12. CONTINUACION DE LOS PROCESOS EJECUTIVOS EN DONDE EXISTEN OTROS DEMANDADOS. En los procesos de ejecución en que sean demandados el deudor y sus codeudores, fiadores, avalistas, aseguradores, emisores de cartas de crédito o de cualquier otra persona que deba cumplir la obligación, el Juez dentro de los tres días siguientes al recibo del oficio de solicitud de envío de expedientes, mediante auto lo pondrá en conocimiento del demandante, a fin de que en el término de su ejecutoria manifieste si prescinde de cobrar su crédito a cargo de los demás demandados, evento en el cual, se procederá como se dispone en el artículo anterior. 

Si se hubiesen decretado medidas cautelares sobre los bienes de los codeudores del deudor en concordato, éstas se liberarán una vez manifieste el acreedor que prescinde de cobrar el crédito a estos codeudores. 

Si el demandante no prescindiera de la actuación contra los otros deudores, deberá hacerse parte al igual que los demás acreedores, indicando el estado actual del proceso y las circunstancias a que hubiere lugar, para lo cual deberá acompañar la certificación de la existencia y estado del proceso, así como copia de los títulos base de la ejecución. No obstante, cuando el solicitante no hubiere obtenido dichos documentos, así lo manifestará bajo la gravedad de juramento, en cuyo caso, el juzgado de conocimiento oficiará al Juez respectivo para que los expida y remita. Los procesos ejecutivos en cuestión, continuarán respecto de los otros deudores. 

En el evento que al acreedor demandante se le satisfaga su acreencia o se le efectúen abonos, por parte de los deudores, respecto de los cuales continúa la ejecución, deberá denunciar tal circunstancia a juez del conocimiento. 

Una vez aprobado el acuerdo concordatario, deberá informar de ello al Juez que conoce del proceso ejecutivo, el cual decretará la terminación del mismo, a menos que haya hecho la reserva especial de la solidaridad, de que trata el artículo 1573 del Código Civil. En caso de continuación del proceso ejecutivo, no se podrán practicar medidas cautelares sobre bienes del deudor y las que se hubieren practicado, quedarán a ordenes del Juzgado de conocimiento del concordato  y se aplicarán las disposiciones sobre medidas cautelares, contenidas en esta Ley. 

PARAGRAFO: Entratándose de personas naturales no comerciantes no podrán intentarse dos procesos ejecutivos de cobro por una misma obligación. Cuando al momento de la admisión de un concordato no se hubiese iniciado proceso para el cobro de una obligación con codeudores, fiadores o avalistas, relacionada en el concordato, no se podrá iniciar proceso contra los codeudores, fiadores o avalistas, hasta tanto no termine el concordato. En este caso el acreedor solo podrá ejecutar a los codeudores fiadores o avalistas, si habiéndose hecho parte en el concordato, la obligación no le fue cancelada dentro del tramite concursal. 

ARTICULO 13. OBLIGACIONES DIFERENTES DEL PAGO DE SUMA DE DINERO. Si la obligación fuere de dar, hacer o no hacer, deberá presentar el acreedor dicha obligación al trámite del concordato para efectos de su cumplimiento. 

ARTICULO 14. INTERRUPCION DEL TERMINO DE PRESCRIPCION E INOPERANCIA DE LA CADUCIDAD. Desde la apertura del concordato y hasta la terminación del mismo o la declaratoria de cumplimiento o incumplimiento del acuerdo concordatario, se interrumpe el término de prescripción y no operará la caducidad de las acciones respecto de los créditos que contra el deudor se hubieren perfeccionado o hechos exigibles antes de la iniciación del concordato. Esta interrupción cobijara a los acreedores extemporáneos que comparezcan al proceso hasta el día de la primera audiencia final, mas no favorecerá a los acreedores que habiendo sido relacionados en el inventario de acreedores no compareciesen al tramite concursal, o lo hiciesen con posterioridad a la celebración de la primera audiencia final. 

 

ARTICULO 15. CONTINUIDAD DE LOS CONTRATOS DE TRACTO SUCESIVO. Se tendrá por no escrita la cláusula en la que se pacte la admisión a concordato, como causal de terminación de los contratos de tracto sucesivo de la persona natural no comerciante. Igualmente, no podrá decretarse la caducidad administrativa por la admisión del concordato de los contratos celebrados con el Estado por la persona natural no comerciante.

 

ARTICULO 16. PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS. Las personas o sociedades que presten servicios públicos domiciliarios al deudor, admitido o convocado a concordato, no podrán suspender la prestación de aquéllos por causa de tener créditos insolutos a su favor. Si la prestación estuviera suspendida, estarán obligadas a restablecerla, so pena de responder por los perjuicios que se ocasionen. El valor de los nuevos servicios que se presten a partir de la apertura del concordato, se pagarán como obligaciones postconcordatarias. 

PARAGRAFO. Igual regulación se aplicará a las entidades de previsión social en relación con las obligaciones que tengan con trabajadores del deudor. 

 

ARTICULO 17. CANCELACION Y RESTABLECIMIENTO DE GRAVAMENES. Si el  deudor  solicita el levantamiento o la modificación de los gravámenes que recaen sobre bienes del deudor, una vez oído el acreedor titular del respectivo gravamen,  el juez resolverá mediante providencia motivada, la adopción de tal medida, la cual procederá cuando considere que la misma es indispensable para evitar un mayor deterioro de la situación del deudor. No obstante lo dispuesto, el acreedor titular del gravamen, conservará el privilegio y la preferencia para el pago de su crédito y tendrá derecho al restablecimiento del gravamen en los casos previstos en esta Ley. 

CAPITULO V 

PRESENTACION DE CREDITOS 

ARTICULO 18. TERMINO PARA HACERSE PARTE. A partir de la providencia de admisión o convocatoria y hasta el vigésimo día siguiente al vencimiento del término de fijación del edicto, los acreedores deberán hacerse parte personalmente o por medio de apoderado presentando prueba siquiera sumaria de la existencia de su crédito.  Los acreedores con garantía real conservan la preferencia y el orden de prelación para el pago de sus créditos, pero deberán hacerlos valer dentro del concordato. Si dentro del término para formular objeciones se presente desacuerdo entre aquéllos y el deudor o los demás acreedores, respecto del valor del bien objeto de la garantía,  el juez decretará un dictamen de peritos escogidos de la lista de expertos que haya elaborado la Cámara de Comercio con jurisdicción en los lugares donde estén situados los bienes. Este dictamen no será objetable, pero si el juez considera que no reúne los requisitos legales o no está suficientemente fundado, designará nuevos peritos y rendido su dictamen fijará el precio que corresponda. 

PARAGRAFO PRIMERO. Los acreedores titulares de obligaciones condicionales o sujetas a litigio, igualmente deberán hacerse parte dentro de la oportunidad definida en el presente artículo, a fin de que en el concordato se atiendan las resultas correspondientes al cumplimiento de la condición o de la sentencia o laudo respectivo. En todo caso estos acreedores quedarán sujetos a los términos previstos en el acuerdo concordatario. 
Los pagos correspondientes a estos acreedores únicamente se efectuarán cuando la obligación tenga el carácter de exigible. En el entretanto con los fondos respectivos se constituirá una fiducia, cuyos rendimientos pertenecerán al deudor. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Los acreedores domiciliados en el exterior podrán presentarse al trámite concordatario dentro de los (30) días siguientes a la desfijación del edicto que emplaza a los acreedores. 

 

ARTICULO 19. CREDITOS LABORALES. Los créditos por salarios, mesadas pensiónales, prestaciones sociales y aportes para seguridad social, causados y exigibles a la fecha de la presentación del concordato, deberán presentarse dentro del término señalado para tal efecto. La representación podrá ser llevada por el sindicato de base reconocido por la ley laboral. 

Los créditos laborales que se causen con posterioridad al Concordato, serán pagados como gastos de administración. 

 

ARTICULO 20. CREDITOS FISCALES Y PARAFISCALES. Los créditos fiscales y parafiscales deberán hacerse parte en el Concordato. 

 

ARTICULO 21. CREDITOS DE TERCEROS QUE PUEDAN PAGAR OBLIGACIONES DEL DEUDOR. Los garantes, fiadores, avalistas y codeudores del concursado que hubiesen pagado parte o la totalidad e sus obligaciones, también deberán hacerse parte en el Concordato. 

Si dentro del trámite del proceso de la ejecución del concordato fueren perseguidos judicialmente o se llegaren a pagar las obligaciones garantizadas, solicitarán al juez del conocimiento en cualquier etapa del procedimiento, que se constituya una provisión de fondos para atender el pago de dichas obligaciones. 

El acuerdo concordatario deberá disponer la conformación de provisiones de fondos necesarios para atender el pago de las obligaciones condicionales y litigiosas. 

 

ARTICULO 22. ACREEDORES EXTEMPORANEOS Y DEFINITIVAMENTE AUSENTES. Los acreedores con o sin garantía real que no concurran oportunamente, no podrán participar en las audiencias y para hacer efectivos sus créditos sólo podrán perseguir los bienes que le queden al deudor una vez cumplido el concordato, o cuando éste se incumpla, se declare terminado y se inicie el trámite de liquidación obligatoria, salvo que en audiencia preliminar o final, sean admitidos de conformidad con lo previsto en esta Ley. Los acreedores definitivamente ausentes, entiendo por tales a los que la fecha de la primera Audiencia Final dentro de trámite concursal no se hubiesen presentado a hacer valer sus créditos,  no se beneficiaran de la interrupción de la prescripción y caducidad de sus respectivas acciones.

ARTICULO 23. TRASLADO DE LOS CREDITOS PRESENTADOS. Vencido el término que tienen los acreedores para hacerse parte, se dará traslado común por el término de cinco días, mediante providencia que no tendrá recurso, de los créditos presentados, para que el deudor o cualquiera de los acreedores puedan objetarlos, acompañando las pruebas que tuvieren en su poder y soliciten las demás que pretendan hacer valer.  El deudor no podrá objetar los créditos por la cuantía y la naturaleza en que fueron relacionados en la solicitud del concordato. De las objeciones formuladas se dará traslado a las partes por el término de cinco días, a fin de que se pronuncien acerca de los hechos materia de la objeción y pidan pruebas. 

CAPITULO VI. 

REGLAS GENERALES DE LAS AUDIENCIAS 

ARTICULO 24. SUSPENSION. Las deliberaciones se efectuarán en una sola audiencia que podrá suspenderse mediante providencia hasta por dos veces, la cual se reanudará al quinto día siguiente, sin nueva convocatoria, de oficio por el juez o a petición del deudor y los acreedores que representen el cincuenta por ciento (50%) de las acreencias presentes en la audiencia, para cualquier suspensión. 

ARTICULO 25. REUNIONES DE SEGUNDA CONVOCATORIA. Si a la primera reunión no concurriere uno o más acreedores que representen por lo menos el setenta y cinco por ciento (75%) del valor de los créditos reconocidos o no pagados, según se trate de audiencia final o de incumplimiento, se convocará a una segunda reunión para el quinto día siguiente, en la cual se decidirá con el voto del deudor y de uno o más acreedores que representen no menos del sesenta por ciento (60%), del valor de los créditos reconocidos y no pagados.  Si la segunda reunión no se efectúa por falta del quórum indicado en el año anterior, el juez declarará terminado el concordato y en consecuencia se iniciará el trámite de liquidación obligatoria. Si la audiencia se efectúa pero no fuere posible celebrar el acuerdo concordatario por falta de los votos necesarios, el juez mediante providencia que no tendrá recurso, la suspenderá y dispondrá reanudarla al quinto día siguiente. Si reanudada la reunión tampoco se consigue la mayoría decisoria,  el juez procederá como se indica en el inciso anterior. 

ARTICULO 26. PRESIDENCIA DE LAS AUDIENCIAS. Las audiencias serán presididas por el juez, quien no podrá delegar tal función. 

ARTICULO 27. AUDIENCIA PRELIMINAR. Sin perjuicio de las disposiciones generales y especiales, la audiencia preliminar se sujetará a las siguientes reglas: 

1. Surtido el traslado de los créditos objetados, el juez mediante providencia señalará fecha para la audiencia, la que tendrá lugar dentro de los quince días siguientes al vencimiento de aquél. 

2. A la audiencia podrán concurrir el deudor y los acreedores que se hayan hecho parte, con el fin de verificar los créditos presentados, deliberar sobre las objeciones formuladas y conciliar las diferencias que se susciten acerca de éstas. Las objeciones que no fueren conciliadas serán resueltas en el auto de calificación y graduación de créditos. Si no fueren conciliadas todas las objeciones, el juez declarará terminada la audiencia, mediante providencia que no tendrá recurso. 

3. Conciliadas todas las objeciones, el deudor y uno o más acreedores que representen no menos del setenta por ciento (70%) de los créditos oportunamente presentados, reconocidos y conciliados podrán admitir los créditos que se pretendan hacer valer extemporáneamente. 

4. Surtidas las etapas anteriores, podrá celebrarse concordato entre el deudor y uno o más acreedores que representen por lo menos el setenta (70%) del valor de los créditos reconocidos y admitidos. 
El juez resolverá sobre la aprobación del concordato, en la misma audiencia. Una vez aprobado, pondrá fin al trámite y se aplicarán las disposiciones respectivas. Contra esta providencia sólo procede el recurso de reposición. 

 

ARTICULO 28. AUDIENCIA FINAL. Sin perjuicio de las regias generales y especiales, la audiencia final se sujetará a las siguientes reglas: 

1. Ejecutoriada la providencia de calificación y graduación de créditos, el juez, mediante providencia que no tendrá recurso, señalará fecha, hora y lugar para la audiencia de deliberaciones finales, la cual se realizará dentro de los diez días siguientes a la ejecutoria de aquella. 

2. La audiencia tendrá por objeto la discusión y aprobación de fórmula concordataria, con el voto del deudor y uno o más acreedores que representen no menos del setenta  por ciento (70%) del valor de los créditos reconocidos y admitidos. 

 

ARTICULO 29. AUDIENCIA PARA MODIFICACION. En cualquier época, a solicitud conjunta del deudor y cualquier número de acreedores que hayan intervenido en el trámite, de sus cesionarios o subrogatorias, que representen no menos del cincuenta por ciento (50%) de los créditos reconocidos, admitidos y aún no cancelados en el concordato, el juez deberá convocar a los acreedores a fin de que adopten las decisiones que sean necesarias para interpretar, modificar o facilitar el cumplimiento del concordato. Las deliberaciones y decisiones se sujetarán al quórum y demás regias prescritas en esta ley para la celebración del acuerdo. En caso de que no se apruebe la modificación, por las partes o por el juez continuará vigente el acuerdo anterior, con las consecuencias señaladas en la presente Ley. 

 

ARTICULO 30. AUDIENCIA EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. Si algún acreedor, el deudor, el administrador de la entidad deudora o quien demuestre interés jurídico denuncia el incumplimiento del concordato, el juez deberá investigar dicha situación, cuáles fueron sus causas, si hubo responsabilidad de sus administradores, y en caso afirmativo, le impondrá multas hasta de cien (100) salarios mínimos mensuales a cada uno. Si el juez, de oficio o a petición de cualquiera de las personas mencionadas en el inciso anterior, verifica que se ha incumplido el concordato, deberá convocar al deudor y a los acreedores cuyos créditos no hayan sido pagados en su totalidad, a audiencia para deliberar sobre la situación y adoptar decisiones que puedan resolverla. En caso contrario, declarará terminado el trámite del concordato y ordenará la apertura del trámite liquidatorio. 

 
CAPITULO VII 

CALIFICACION Y GRADUACION DE CREDITOS

ARTICULO 31. PROVIDENCIA DE CALIFICACION Y GRADUACION DE CREDITOS. Dentro de los quince días siguientes a la terminación de la audiencia preliminar, el juez calificará, graduará y determinará las bases para liquidar los créditos reconocidos y admitidos, de acuerdo con la relación presentada por el deudor y los demás elementos de juicio de que disponga y ordenará las contabilizaciones a que hubiere lugar. Sin perjuicio de la facultad oficiosa para decretar pruebas,  el juez ordenará la práctica de las que sean legales, conducentes, pertinentes y necesarias, mediante providencia que no tendrá recurso, los cuales se practicarán dentro de los diez días siguientes a su decreto. En caso contrario, las rechazará mediante providencia susceptible sólo del recurso de reposición. El juez  podrá comisionar para la práctica de las pruebas decretadas, a los jueces civiles del circuito y municipales, o al Cónsul de Colombia en el exterior, conforme a las reglas previstas en el Código de Procedimiento Civil, y en los tratados o convenios internacionales.  Cuando se remita un proceso ejecutivo en el que no se hubieren decidido las excepciones de mérito propuestas, éstas se considerarán objeciones, y serán decididas como tales. Las pruebas recaudadas en el proceso remitido, serán en el trámite de la objeción. En la misma providencia, impondrá a quienes se les haya rechazado la objeción contra algún crédito, por temeridad o mala fe, multa hasta de cien (100) salarios mínimos mensuales. Contra esta providencia procede únicamente el recurso de reposición, el cual deberá decidirse en el término de diez días. 

PARAGRAFO. El juez decidirá las objeciones, formuladas, cualquiera fuere el motivo en que ellas se funden, salvo las de nulidad relativa, simulación y lesión enorme, que sólo podrán ventilarse ante la justicia ordinaria, mediante demanda que deberá formularse ante el juez competente. 

 

ARTICULO 32. TRATAMIENTO DE LOS CREDITOS MIENTRAS DECIDE LA JUSTICIA ORDINARIA. Mientras la controversia a que hace referencia el parágrafo del artículo, precedente se decide por la justicia ordinaria, tales créditos se considerarán litigiosos y en consecuencia se les aplicará lo previsto en esta Ley respecto de ellos. 

CAPITULO VIII 

REQUISITOS, APROBACION Y EFECTOS DEL ACUERDO 

ARTICULO 33. REQUISITOS. Las estipulaciones del acuerdo concordatario deberán tener carácter general, en forma que no quede excluido ningún crédito reconocido o admitido, y respetarán la prelación, los privilegios y preferencias establecidas en la ley. Todos los créditos estatales, estarán sujetos a las reglas señaladas en el acuerdo para los demás créditos y no se aplicarán respecto de los mismos las disposiciones especiales existentes. Sin embargo, tratándose de créditos fiscales y parafiscales, el acuerdo no podrá contener reglas que impliquen condonación o rebajas por impuestos, tasas o contribuciones, salvo en los casos en que lo permitan las disposiciones fiscales. 

 

ARTICULO 34. APROBACION. DEBER DEL JUEZ. El acuerdo concordatario será aprobado dentro de los diez días siguientes a la finalización de la audiencia. En el caso de los concordatos de personas naturales no comerciantes el juez tendrá en cuenta que la formula concordataria permita, en lo posible la continuidad de la actividad productiva del deudor y su familia, y que se cumplan los preceptos constitucionales consagrados en los artículos 5, 13, 25, 29, 42, 43 y 51 de la Constitución Nacional.  El juez procurará que la formula concordataria deberá beneficie al deudor con la aplicación de las tasas y plazos mas favorables.

ARTICULO 35. INSCRIPCION DEL ACTA Y LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES. El juez  en la providencia de aprobación del acuerdo concordatario, ordenará a las autoridades o entidades correspondientes la inscripción de la misma, junto con la parte pertinente del acta que contenga el acuerdo concordatario. En la misma providencia se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares vigentes, salvo que en el acuerdo se haya dispuesto otra cosa. Cuando el acuerdo tenga por objeto transferir, modificar, limitar el dominio u otro derecho real sobre bienes sujetos a registro, constituir gravámenes o cancelarlos, ordenará la inscripción de la parte pertinente del acta en el correspondiente registro, no siendo necesario el otorgamiento previo de ningún documento. 

ARTICULO 36. CANCELACION Y RESTABLECIMIENTO DE GRAVÁMENES. Una vez aprobado el acuerdo, el juez ordenará la cancelación o la reforma de los gravámenes constituidos sobre bienes del deudor, conforme a los términos del concordato. Si el concordato se declara terminado por incumplimiento, los gravámenes constituidos con anterioridad a aquél se restablecerán para asegurar el pago de los saldos insolutos de los créditos amparados con tales garantías, siempre que en cumplimiento de lo acordado no se hubieren enajenado los bienes. Si éstos hubieren sido enajenados, dichos acreedores gozarán de la misma prelación que les otorgaba el gravamen para que se les pague el saldo insoluto de sus créditos, hasta concurrencia del monto por el cual haya sido enajenado el respectivo bien. 

ARTICULO 37. IMPROBACION DEL ACUERDO. Si el juez improbare el acuerdo, expresará las razones que tuvo para ello, y suspenderá la audiencia para continuarla el décimo día siguiente, a fin de que se adopten las reformas conducentes. Si reanudada la audiencia, se adoptaron las medidas respectivas, el juez lo aprobará. Si no fuere posible el acuerdo, así lo declarará e iniciará el trámite liquidatorio. 

ARTICULO 38. DECLARACION DE CUMPLIMIENTO. Cumplido el acuerdo concordatario, el juez así lo declarará mediante providencia contra la cual sólo procederá recurso de reposición. 

  

ARTICULO 39. VIABILIDAD. En el tramite de concordatos de persona natural no comerciante el deudor y sus acreedores, que representen el sesenta y cinco por ciento (65%) de los créditos debidamente representados, podrán llegar a acuerdos por fuera de audiencia, en cualquier etapa del proceso, incluso antes de que se surta el traslado de los créditos presentados al proceso, presentando el acuerdo personalmente quienes lo suscriban. Si durante el término para hacerse parte dentro del concordato, no se presentase ningún acreedor el juez, previa comprobación de que se surtieron oportunamente todos las etapas de notificación y emplazamiento, declarará terminado el concordato, levantara los embargos y todas las acreencias relacionadas por el deudor en el concordato se entenderán canceladas.

CAPITULO IX

MEDIDAS CAUTERALES 

ARTICULO 40. VIGENCIA. Los embargos y secuestros practicados en los procesos remitidos continuarán vigentes sobre los bienes susceptibles de embargos en el concordato conforme a lo estatuido en el numeral 7o del artículo 98. Los demás bienes serán liberados de las medidas cautelares y restituidos al deudor. 

ARTICULO 41. DECRETO, PRÁCTICA Y OPOSICION. En cualquier estado del trámite del concordato, la El juez, de oficio o a petición de cualquier acreedor, además del embargo y secuestro de bienes, podrá decretar otras medidas cautelares que estime necesarias. El decreto, práctica y oposición a las medidas cautelares, se decidirá por la Superintendencia con sujeción a lo previsto en el Código de Procedimiento Civil, sin necesidad de prestar caución. Las providencias que se dicten sólo tendrán recurso de reposición. Se rechazará de plano la oposición fundada en la existencia de un derecho de retención sobre los bienes objeto de la medida cautelar, sin perjuicio del privilegio que para el pago la ley le otorga. 

ARTICULO 42. LEVANTAMIENTO. Cualquiera de los acreedores o el deudor, podrán solicitar el levantamiento de las medidas cautelares o embargos que pesen sobre los salarios o los bienes muebles y enseres, maquinas o vehículos que necesite el deudor para mantener su congrua subsistencia. El juez del concordato deberá decretar el levantamiento de dichas medidas cautelares o embargos y ordenara directamente al secuestre la restitución de los bienes al deudor. Sobre los títulos de dineros remitidos o embargados, el juez del concordato deberá ordenar la entrega de los depósitos judiciales al deudor, y ordenara al correspondiente pagador suspender las retenciones salariales, sin necesidad de la intervención del juez que tramito inicialmente el proceso ejecutivo.

CAPITULO X 

DISPOSICIONES VARIAS 

ARTICULO 43. ACCION REVOCATORIA. Cualquier acreedor o cualquier juez civil, podrán incoar la acción revocatoria concursal de los actos realizados injustificadamente por el deudor dentro de los 18 meses anteriores a la fecha de la solicitud del trámite concursal, cuando dichos actos hayan perjudicado a cualquiera de los acreedores o afectado el orden de prelación en los pagos. 

1. Los actos de disposición a título gratuito. 

2. El pago de deudas no vencidas. 

3. La constitución de patrimonios autónomos. 

4. La enajenación de bienes no destinados al giro normal de los negocios, cuyo producido se haya destinado al pago de pasivos no exigibles. 

5. Las daciones en pago por deuda vencidas realizadas con bienes que representen más del 30% de los activos del concursado. 

6. Todo contrato celebrado con su cónyuge, con sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, primero civil, segundo de afinidad o con consocios en sociedades, distintas de la anónima, o con sociedades en que tenga participación el deudor o control administrativo de las mismas o cuando los parientes o cónyuges sean dueños en más de un 50% del capital social. 

7. La liquidación de bienes de la sociedad conyugal hecha por mutuo acuerdo o pedida por uno de los cónyuges con aceptación del otro. 

8. La constitución de gravámenes, hipotecas, prendas o cauciones para garantizar deudas originalmente no caucionadas. 

PARAGRAFO 1o. De la acción revocatoria concursal conocerá el Juez Civil del Circuito o Especializado del Comercio del domicilio del deudor. El trámite se hará por la vía del proceso abreviado y con un procedimiento preferente sobre los demás procesos, salvo el de la acción de tutela. 

 

PARAGRAFO 2o. El adquirente de buena fe participará en el trámite concordatario como acreedor quirografario, los de mala fe perderán todo derecho a reclamar. 

 

ARTICULO 44. OBLIGACIONES POSTCONCORDATARIAS. Los gastos de administración, los de conservación de bienes del deudor y todas las demás obligaciones causadas durante el trámite del concordato y la ejecución del acuerdo concordatario y las calificadas como postconcordatarias, serán pagados de preferencia y no estarán sujetos al sistema que en el concordato se establezca para el pago de las demás acreencias, pudiendo los acreedores respectivos acudir a la justicia ordinaria para el cobro de los mismos. 

 
SECCION II

DE LA LIQUIDACION OBLIGATORIA 

CAPITULO I 

REQUISITOS Y EFECTOS 

ARTICULO  46. SUJETOS LEGITIMADOS. El trámite de liquidación obligatoria podrá ser solicitado por el deudor o decretado de oficio por el juez. 

ARTICULO 47. APERTURA. El trámite de liquidación obligatoria se abrirá: 

1. Por decisión del juez adoptada de oficio como consecuencia de la solicitud de apertura de un proceso concursal. 

2. Por terminación del trámite concordatario por falta de acuerdo o por incumplimiento de éste. 

3. Cuando el deudor se ausente y haya abandonado sus negocios. 

4. Por solicitud del deudor

 

ARTICULO 48. EFECTOS DE LA APERTURA. La apertura del trámite liquidatorio implica: 

1. La exigibilidad de todas las obligaciones a plazo. 

2. La apertura del trámite liquidatorio del deudor solidario, no conllevará la exigibilidad de las obligaciones solidarias respecto de los otros codeudores. 

3. La formación de los activos que componen el patrimonio a liquidar. 

4. La remisión e incorporación al trámite de la liquidación de todos los procesos de ejecución que se sigan contra el deudor. Con tal fin se oficiará a los jueces que puedan conocer de procesos ejecutivos contra el deudor. 

5. La preferencia del trámite liquidatorio, para lo cual se aplicarán las reglas previstas en el concordato para tal efecto. 

CAPITULO II 

PROVIDENCIA DE APERTURA 

ARTICULO 49. CONTENIDO. En la providencia de apertura del trámite de liquidación obligatoria se ordenará: 
1. El embargo, secuestro y avalúo de todos los bienes embargables del deudor. 
2. Estas medidas prevalecerán sobre los embargos y secuestros que se hayan decretado y practicado en otros procesos en que se persigan bienes del deudor. 

3. A partir de la inscripción, todo pago o extinción de obligaciones que deban cobrarse en el trámite liquidatorio, se sujetará a las reglas establecidas en esta ley. 

4. La prevención a los deudores del deudor de que sólo pueden pagar al liquidador, advirtiendo la inoponibilidad del pago hecho a persona distinta. 

5. La prevención a todos los que tengan negocios con el deudor, inclusive procesos pendientes, de que deben entenderse exclusivamente con el liquidador, para todos los efectos legales. 

6. El nombramiento de la persona designada como liquidador. 

7. El emplazamiento de los acreedores por medio de edicto que se fijará al día siguiente de proferida la providencia de apertura, por el término de diez días. Durante el término de fijación del edicto, éste se publicará por el liquidador o cualquier acreedor en un diario del domicilio principal del deudor, si lo hubiere, y será radiodifundido en una emisora que tenga sintonía en dicho domicilio. Las publicaciones y la constancia de la emisora deberán allegarse, dentro de los diez días siguientes al vencimiento del término de, fijación del edicto. 

PARAGRAFO. La providencia de apertura se notificará en la forma prevista para el concordato y procederán los recursos allí establecidos. 

 
CAPITULO III 

PRESENTACION DE CREDITOS 

ARTICULO 50. OPORTUNIDAD PARA HACERSE PARTE. A partir de la providencia de apertura del trámite liquidatorio y hasta el vigésimo día siguiente al vencimiento del término de fijación del edicto, los acreedores deberán hacerse parte personalmente o por medio de apoderado, presentando prueba siquiera sumaria de la existencia de sus créditos. 

Cuando el trámite liquidatorio se inicie como consecuencia del fracaso o incumplimiento del concordato, los acreedores reconocidos y admitidos en él, se entenderán presentados en tiempo en el trámite liquidatorio y sus apoderados; continuarán ejerciendo sus funciones, salvo revocatoria o renuncia del mandato. Los acreedores extemporáneos en el concordato, deberán hacerse parte en el trámite liquidatorio, en la oportunidad prevista en el inciso anterior. 

 

ARTICULO 51. OBLIGACIONES DIFERENTES AL PAGO DE SUMA DE DINERO. Si la obligación es diferente a la del pago de sumas de dinero, el acreedor al hacerse parte deberá solicitar los perjuicios compensatorios, estimándoles y especificándolos bajo juramento, si no figuran en el título, en una cantidad como principal y en otra como tasa de interés mensual. 

 

ARTICULO 52. PROHIBICION DE FORMULAR OBJECIONES. Si el trámite liquidatorio se inicia como consecuencia del fracaso o del incumplimiento del concordato, los créditos presentados en él y que no hubieren sido objetados, o cuya objeción hubiere sido conciliada o decidida, no podrán ser controvertidos en la etapa de la liquidación, salvo que la objeción corresponda a hechos ocurridos con posterioridad a las etapas indicadas. 

ARTICULO 53. PRELACION DE CREDITOS POSTCONCORDATARIOS. Cuando el trámite liquidatorio se inicie por causa del fracaso o del incumplimiento del concordato, los gastos de administración así como todos los créditos recibidos por el deudor y originados en dicha etapa, deberán graduarse y calificarse para que sean cancelados de manera preferencial, en relación con cualquier otro crédito presentado en la liquidación. En consecuencia, el liquidador una vez cancele estas acreencias, procederá a pagar las demás atendiendo el orden y la prelación definidos en la providencia de graduación y calificación. 

 

CAPITULO IV 

EL LIQUIDADOR Y LAS FUNCIONES DEL JUEZ DURANTE EL PROCESO LIQUIDATORIO

ARTICULO 54. DESIGNACION. El Liquidador será designado por el juez en la misma providencia que ordene la apertura del trámite liquidatorio.  El liquidador será escogido de la lista de auxiliares de la justicia. Hecha la designación el juez la comunicará telegráficamente, a fin de que acepte el cargo, so pena de ser reemplazado. 

ARTICULO 55. FUNCIONES DEL LIQUIDADOR. El Liquidador deberá ejecutar todos los actos que tiendan a facilitar la preparación y realización de una liquidación del patrimonio del deudor de manera rápida y progresiva. En desarrollo de sus funciones adicionalmente deberá:

1. Gestionar el recaudo de los dineros y la recuperación de los bienes que por cualquier circunstancia deban ingresar al activo a liquidar del deudor. 

2. Elaborar el inventario de los activos que conforman el patrimonio a liquidar, el cual deberá presentar al juez, dentro de los treinta días siguientes a la aceptación del cargo. 

3. Ejecutar los actos necesarios para la conservación de los activos y celebrar todos los actos y contratos requeridos para el desarrollo de la liquidación, con las limitaciones aquí establecidas, incluidos los negocios o encargos fiduciarios que faciliten la cancelación del pasivo.  

4. Enajenar a cualquier título, los bienes consumibles del deudor, de lo cual dará inmediata información al juez. 

5. Enajenar, con las restricciones aquí establecidas, los bienes del deudor. 

6. Atender con los recursos de la liquidación, todos los gastos que ella demande, observando el orden de prelación establecido en la providencia de graduación y calificación. 

7. Exigir cuentas comprobadas de su gestión a los liquidadores anteriores, y a los secuestres designados en los juicios que se incorporen a la liquidación. 

8. Rendir cuentas comprobadas de su gestión, en las oportunidades y términos previstos en esta Ley. 

9. Mantener y conservar los archivos del deudor. 

10. Solicitar al juez, el decreto y práctica del secuestro provisional de los bienes que constituyen el patrimonio a liquidar, cuando lo considere pertinente.

11. Promover acciones de responsabilidad civil o penal, contra cualquier persona a la cual pueda deducirse responsabilidad.

12. Intentar con autorización del juez, todas las acciones necesarias para la conservación y reintegración de los bienes que conforman el patrimonio a liquidar, lo mismo que atender y resolver las solicitudes de restitución de los bienes que deban separarse del mismo patrimonio. 

13. Presentar a consideración de los acreedores por intermedio del juzgado, un plan de pago de las obligaciones, teniendo en cuenta el inventario y la providencia de calificación y graduación de créditos. 

14. Las demás previstas en esta Ley. 
PARAGRAFO. El liquidador en ejercicio de sus funciones, queda investido de facultades para transigir, comprometer, novar, conciliar o desistir judicial o extrajudicialmente, siempre que no se afecte la igualdad de los acreedores de acuerdo con la ley y esté previamente facultado por la junta asesora. 

 

ARTICULO 56. RESPONSABILIDAD. El liquidador responderá al deudor, a los asociados, acreedores y terceros, y si fuere del caso a la entidad deudora, por el patrimonio que recibe para liquidar, razón por la cual, para todos los efectos legales, los bienes inventariados y el avalúo de los mismos realizado conforme a las normas previstas, determinarán los límites de su responsabilidad. De la misma manera, responderá de los perjuicios que por violación o negligencia en el cumplimiento de sus deberes cause a las mencionadas personas. 

Las acciones contra el liquidador caducarán en un término de cinco años, contado a partir de la cesación de sus funciones y se promoverán ante Injusticia ordinaria de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

 

ARTICULO 57. RENDICION DE CUENTAS. El liquidador, al término de su gestión y anualmente, a más tardar el 31 de marzo de cada año deberá rendir cuentas comprobadas de su gestión. Para tal efecto presentará: 

1. Estados de liquidación, junto con sus notas. 

2. Estados financieros básicos, junto con sus notas. 

3. Memoria detallada de las actividades realizadas durante el período. 
Los estados mencionados en este artículo serán certificados por el liquidador, un contador público y el revisor fiscal, si lo hubiere, y se prepararán y presentarán de acuerdo con las normas reglamentarias. 

 

ARTICULO 58. TRASLADO DE LAS CUENTAS. Las cuentas rendidas por el liquidador en la forma prevista en la presente ley, junto con los documentos y comprobantes que permitan la verificación de las mismas, se pondrán a disposición de los acreedores y socios por el término de diez días, a fin de que puedan objetarías por falsedad, inexactitud, error grave o por cualquier otra causa. Dichas objeciones se tramitarán y decidirán por el juez mediante el trámite incidental, el cual no suspende el curso de la liquidación. Sin perjuicio de la facultad oficiosa de improbarlas, el juez mediante providencia que no tiene recurso, aprobará las cuentas si no fueren objetadas, cuando advierta falsedad, inexactitud o error grave. 

 

ARTICULO 59. HONORARIOS. Los honorarios provisionales del liquidador serán fijados por el juez, en la providencia de apertura del trámite liquidatorio, teniendo en cuenta la naturaleza de la liquidación, el activo patrimonial liquidable y la complejidad de la gestión. Los honorarios definitivos se señalarán, previa aprobación de las cuentas correspondientes a su gestión. Los honorarios provisionales serán pagados como gastos de administración, con la prelación que para estos efectos le concede la ley y los definitivos con cargo a la provisión que se constituya para tal fin. El juez además de fijar el valor de los honorarios indicará la forma y períodos de pago de los mismos. 

 

ARTICULO 60. REMOCION. Habrá lugar a la remoción del liquidador, de oficio o a petición de la junta asesora, cuando se acredite el incumplimiento grave de sus funciones. De la solicitud de remoción se dará traslado al liquidador, por el término de cinco días, vencido el cual se decidirá la misma y se designará la persona que haya de sustituirlo. Contra esta providencia procede únicamente el recurso de reposición.

Si se encuentra probado el motivo de la remoción, el liquidador no tendrá derecho al pago de los honorarios definitivos. 

 

ARTICULO 61. CESACION DE FUNCIONES. Las funciones del liquidador cesarán como consecuencia de renuncia debidamente aceptada, o en caso de muerte de la persona natural. 

ARTICULO 62. FUNCIONES DEL JUEZ EN EL PROCESO DE LIQUIDACION. El juez deberá agilizar el proceso de liquidación y esta obligado a fiscalizar la gestión del liquidador. En consecuencia se le atribuyen las siguientes funciones:
1. Proferir el Auto de Calificación y Graduación de Créditos, una vez se hayan emplazado los acreedores dentro del tramite liquidatorio. 

2. Disponer el avalúo de los bienes que constituyen el patrimonio a liquidar, cuantas veces ello sea necesario y nombrar los peritos que deban efectuarlo, así como su remuneración. 

3. Autorizar los términos y condiciones en que deba llevarse a cabo toda enajenación de activos. 

4. Autorizar al liquidador para enajenar los bienes muebles del deudor que se encuentren en estado de deterioro o de las cuales se tema razonablemente que lleguen a deteriorarse o perecer. 

5. Requerir al liquidador para que dé cuenta de las negociaciones realizadas sobre bienes consumibles del deudor. 

6. Revisar previamente las cuentas presentadas por el liquidador, para lo cual podrá hacer las observaciones y objeciones que considere pertinentes. 

7. Solicitar al liquidador, cuando lo considere oportuno la presentación de los estados financieros. 

8. Asesorar al liquidador, cuando éste se lo solicite, en cuestiones relacionadas con su gestión. 

9. Requerir al liquidador para que presente las cuentas comprobadas de su gestión, de acuerdo con lo previsto en esta ley, o cuando lo considere necesario. 

10. Ordenar la remoción del liquidador en cualquier tiempo. 

11. Dar concepto previo favorable o desfavorable, al liquidador sobre la entrega de bienes que no forman parte de los activos patrimoniales liquidables, en atención al reclamo que hagan terceras personas. 

12. Citar al liquidador por lo menos con cinco días comunes de antelación, indicando los temas que se vayan a tratar. 

13. Todas las demás previstas en ésta u otras leyes, tratados o convenios internacionales. 

CAPITULO V

PATRIMONIO A LIQUIDAR

ARTICULO 63. BIENES QUE LO INTEGRAN. El patrimonio del deudor que es objeto de la liquidación obligatoria, está conformado por la totalidad de los activos que tengan un valor económico y la totalidad de los pasivos. Se exceptúan los bienes inembargables y los derechos personalísimos e intransferibles. 

 

ARTICULO 64. INVENTARIO. Los activos del deudor se relacionarán uno a uno, en inventario que deberá elaborar el liquidador dentro de los treinta días siguientes a la fecha de aceptación del cargo.  El inventario se adicionará con los incrementos que modifiquen los activos, así como con los nuevos activos que por cualquier circunstancia ingresen al patrimonio y aquéllos que varíen el mismo, para lo cual el liquidador y, posteriormente sometidos a la aprobación del juez.  Con los mencionados, inventarios se abrirá un cuaderno, el cual quedará a disposición de los socios, acreedores y terceros, con el objeto de que en cualquier tiempo denuncien bienes de propiedad del deudor, que no se encuentren incluidos, o soliciten la exclusión de los que no le pertenezcan, antes de que precluya el término señalado para ello. En tales eventos, el liquidador procederá dentro de los treinta días siguientes a modificar el inventario y dará cumplimiento al procedimiento para entrega de bienes. 

 

ARTICULO 65. AVALUO. Aprobado el inventario el juez ordenará el avalúo de los bienes, para lo cual designará las personas naturales o jurídicas, que a su juicio sean idóneas para llevarlo acabo, a quienes les señalará el término dentro del cual deben cumplir el encargo. Aprobado el avalúo se procederá a la enajenación de los bienes, en los términos de la presente Ley. Tratándose de bienes cotizados en bolsa o cuando se trate de la enajenación especial, no se requerirá el avalúo. 

 

ARTICULO 66. CONTRADICCION DEL AVALUO. El avalúo se presentará a la El juez, la que lo pondrá a disposición de las partes por el término de diez días, a fin de que las mismas soliciten su aclaración, adición o lo objeten por error grave. Al escrito de objeciones deberán acompañarse las pruebas que el objetante pretenda hacer valer. Surtido lo anterior, la Superintendencia decidirá de plano. 

Sin perjuicio de la facultad oficiosa, la El juez aprobará el avalúo si dentro del término del traslado no se formulan solicitudes de objeción, aclaración o adición. 

 
CAPITULO VI

DE LAS ACCIONES REVOCATORIAS 

ARTICULO 67. ACCION REVOCATORIA. Cuando los bienes que componen el patrimonio liquidable, sean insuficientes para cubrir el total de los créditos reconocidos, podrá demandarse la revocación de los siguientes actos o negocios, realizados por el deudor: 

1. La extinción de las obligaciones, las daciones en pago, y en general, todo acto que implique disposición, constitución o cancelación de gravamen, limitación o desmembración del dominio de bienes del deudor, realizados en detrimento de los intereses o derechos de los acreedores, durante los doce meses anteriores a la apertura del trámite concursal, cuando no aparezca que el adquirente obró con buena fe exenta de culpa. 

2. Todo acto que a título gratuito se hubiere celebrado dentro de los veinticuatro meses anteriores a la apertura de trámite concursal. 

3. Las reformas estatutarias y las liquidaciones sociales acordadas de manera voluntaria por los socios, formalizadas dentro de los seis meses anteriores a la apertura del trámite concursal, cuando con ellas se haya disminuido el patrimonio del deudor en perjuicio de los acreedores. 

 

ARTICULO 68. DE LA ACCION DE SIMULACION. Bajo el mismo supuesto de insuficiencia de bienes, podrá demandarse la declaratoria de simulación de los actos y contratos celebrados por el deudor. 

 

ARTICULO 69. TERMINO PARA PRESENTAR LA DEMANDA. Las acciones revocatorias podrán interponerse por el liquidador o por cualquiera de los acreedores reconocidos en el trámite liquidatorio, dentro del año siguiente a la fecha en que quede en firme la providencia de graduación y calificación de créditos. 

 

ARTICULO 70. RECOMPENSAS. En el evento que la acción fuere interpuesta por un acreedor, y ella prosperare total o parcialmente, éste tendrá derecho a que en la sentencia se le reconozca a título de recompensa, una suma equivalente al diez por ciento del valor comercial del bien que se recupere para el patrimonio a liquidar, o del beneficio que directa o indirectamente se reporte. 

ARTICULO 71. TRAMITE. Las acciones revocatorias y de simulación se tramitarán ante el juez civil del circuito especializado si lo hubiere o juez civil del circuito del domicilio del deudor, por el trámite del proceso verbal de mayor y menor cuantía que regula el Código de Procedimiento Civil, el cual no suspenderá ni afectará el curso del trámite liquidatorio. El juez y el tribunal darán prelación a estos procesos, so pena de incurrir en mala conducta, salvo que prueben causa que justifique la demora. 

 

ARTICULO 72. DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ESPECIALES. Además de las anteriores medidas, cuando fuere necesario asegurar las resultas de las acciones revocatorias o de simulación de actos del deudor, el juez competente, si lo considera oportuno, de oficio o a petición de parte, sin necesidad de caución, decretará el embargo y secuestro de bienes, la inscripción de la demanda, o cualquier otra medida cautelar que a su juicio resulte útil para los fines enunciados. Estas medidas también se sujetarán a las disposiciones previstas en el Código de Procedimiento Civil. 

ARTICULO 73. ALCANCE. La sentencia que decrete la revocación o la simulación del acto demandado, dispondrá entre otras medidas la cancelación de la inscripción de los derechos del demandado vencido y las de sus causahabientes, y en su lugar se inscribirá al deudor como nuevo titular de los derechos que le correspondan. Con tal fin, se librarán las comunicaciones y oficios a las oficinas de registro correspondientes.  Quienes hayan contratado con el deudor, y los causahabientes de mala fe de quien contrató con éste, estarán obligados a restituir al patrimonio liquidable, las cosas enajenadas en razón de la revocación o la declaración de simulación. Si la restitución no fuere posible se ordenará entregar al liquidador el valor de las cosas en la fecha de la sentencia, deducidas las mejoras útiles y necesarias plantadas por el poseedor de buena fe.  Quienes habiendo contratado de buena fe con el deudor, hubieren sido vencidos, tendrán derecho a participar en la liquidación, a prorrata con los demás acreedores por el monto de lo que dieron al deudor como contraprestación. 

ARTICULO 74. MEDIDAS CAUTELARES. Cuando fuere necesario asegurar las resultas de las acciones revocatorias o de simulación de los actos del deudor, el juez competente, si lo considera oportuno, de oficio o a petición de parte, sin necesidad de caución, decretará el embargo y secuestro de bienes, o la inscripción de la demanda, o cualquier otra medida cautelar que a su juicio resulte útil para los fines enunciados. Estas medidas también se sujetarán a las disposiciones previstas en el estatuto procesal civil.}

 
CAPITULO VII 

BIENES EXCLUIDOS DEL PATRIMONIO A LIQUIDAR

ARTICULO 75. BIENES EXCLUIDOS. No formarán parte del patrimonio a liquidar, los siguientes bienes: 

1. Los títulos de crédito que se hayan enviado o entregado al deudor para su cobranza y los que haya adquirido por cuenta de otro, siempre y cuando estén emitidos o endosados directamente a favor del comitente. 

2. El dinero remitido al deudor fuera de cuenta corriente, en desarrollo de una comisión o mandato del comitente o mandante. 

3. Las mercancías que el deudor haya adquirido al fiado, mientras no se haya producido su entrega. 

4. Los bienes que tenga el deudor en calidad de depositario. 

5. Las prestaciones que por cuenta ajena, se estén debiendo al deudor, a la fecha de la apertura del trámite liquidatorio, si del hecho hubiera por lo menos un principio de prueba. 

6. Los documentos que estén en poder del deudor, siempre que los hubiera recibido por cuenta de un comitente, aun cuando, no estén otorgados a favor de éste. 

7. En general, las especies que aún encontrándose en poder del deudor pertenezcan a otra persona, para lo cual se deberá acreditar la prueba suficiente. 

 

ARTICULO 76. PROCEDIMIENTO PARA ENTREGAR BIENES EXCLUIDOS. El liquidador hará entrega de los bienes que no formen parte del patrimonio a liquidar, a quien lo solicite por escrito, antes de que éstos hayan sido enajenados, siempre y cuando cumpla los siguientes requisitos: 

1. Acompañe prueba suficiente del derecho que le asiste. 

2. Obtenga concepto previo favorable del juez. 
Cumplidos los requisitos, se procederá a la entrega, para lo cual el liquidador levantará un acta en la que se identificará el bien que se excluye y entrega, así como el estado del mismo, y la que deberá suscribirse por el liquidador y quien reciba. Copias de la solicitud, de las pruebas allegadas y del acta se remitirán al juez, dentro de los cinco días siguientes a la entrega. Tales documentos servirán como soporte para descargar dicho valor de la contabilidad y modificar el inventario practicado. 

 

CAPITULO VIII

REALIZACION DE ACTIVOS Y PAGO A LOS ACREEDORES 

ARTICULO 77. REGLAS DE LA ENAJENACION. Aprobados los avalúos, el liquidador procederá directamente o por medio de una entidad especializada, a la enajenación de los activos, la cual se sujetará a las siguientes reglas: 

1. Se preferirá la enajenación que se realice en bloque, o en estado de unidad económica. Si no pudiere hacerse en tal forma, se efectuará la enajenación separada de los distintos elementos. 

2. La de bienes muebles cotizados en bolsa de valores, se llevará acabo por el comisionista de bolsa que sea escogido por la junta asesora. 

3. La de bienes muebles no inscritos en bolsa, se realizará directamente por el liquidador, por un valor no inferior a su avalúo. 

4. La de los inmuebles, se efectuará directamente por el liquidador o por una compañía dedicada a la finca raíz, previamente aprobada por la junta asesora. 

PARAGRAFO. La El juez decretará el levantamiento de las medidas cautelares, que afecten los bienes objeto de la enajenación. 

 

ARTICULO 78. ENAJENACION ESPECIAL. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, cuando se trate de bienes o mercancías que se encuentren en inminente estado de deterioro o de las cuales se tema razonablemente que puedan deteriorarse o destruirse, podrá el liquidador, previa aprobación de la junta asesora, enajenar dichos bienes, aun cuando no estén evaluados, o por un valor inferior a aquél en el que hubieren sido estimados. 

 

ARTICULO 79. LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES Y CANCELACION DE GRAVAMENES. El juez, a solicitud del liquidador, levantará las medidas cautelares y ordenará la cancelación de los gravámenes que afecten los bienes objeto de la enajenación.  Los acreedores en favor de los cuales se encontraban constituidos los gravámenes sobre los bienes enajenados, conservarán la prelación para el pago hasta el valor de la enajenación, y por el excedente concurrirán como acreedores quirografarios. 

 

ARTICULO 80. GASTOS DE ADMINISTRACION. Los gastos de administración surgidos durante el trámite liquidatorio, se pagaran inmediatamente y a medida que se vayan causando. Los gastos de administración y todas las demás obligaciones cargo del deudor causada durante el trámite del concordato, que no hubieren sido cancelados en esa etapa, se pagarán de manera privilegiada, una vez ejecutoriada la providencia de calificación y graduación de créditos. 

 

ARTICULO 81. SOLUCION DE LAS OBLIGACIONES. Ejecutoriada la providencia de calificación y graduación de créditos y en firme los avalúos practicados, el liquidador procederá a pagar, con el dinero disponible, atendiendo lo dispuesto en la graduación.  No obstante, previa autorización del juez y respetando la prelación y los privilegios de ley, podrá cancelar obligaciones mediante daciones en pago. 

 
CAPITULO IX

TERMINACION 

ARTICULO 82. DECLARATORIA DE TERMINACION. Efectuado el pago de los pasivos externo e interno, el juez declarará terminada la liquidación y ordenará el levantamiento de las medidas cautelares, si las hubiere. Cumplido lo anterior, se archivará el expediente, sin perjuicio de la responsabilidad penal que proceda contra el deudor, los administradores y el liquidador.  Si quedaren créditos insolutos, después de agotados los bienes que conforman el patrimonio a liquidar, incluyendo el producto de las acciones de reintegración del patrimonio, el juez declarará terminado el trámite y ordenará archivar el expediente. 

 
CAPITULO X 

CONCORDATO DENTRO DEL TRAMITE LIQUIDATORIO

ARTICULO 83. ACUERDO CONCORDATARIO. Ejecutoriada la providencia de calificación y graduación de créditos, el liquidador, el deudor o acreedores representantes de no menos del cincuenta por ciento (50%) de los créditos reconocidos, podrán proponer la celebración de un concordato, para lo cual el juez, convocará inmediatamente a una audiencia. 

 

ARTICULO 84. CONTENIDO DEL ACUERDO. El acuerdo a que se refiere la presente sección, podrá consistir en la adopción de cualquiera de las siguientes medidas: 

1. La suspensión temporal del trámite liquidatorio. 

2. El aseguramiento por terceras personas de todos o algunos de los créditos aceptados. 

3. El pago con los dineros que hayan ingresado al patrimonio liquidable, de todas las acreencias o de algunas de ellas. 

4. la celebración de anticresis, daciones en pago y prendas; la regulación de los créditos y otras medidas enderezadas a la protección común de los acreedores y a facilitar la conclusión del trámite o la celebración de concordatos adicionales. 

5. Cualquier otro acuerdo tendiente a regular las relaciones entre el deudor y los acreedores. 

 

ARTICULO 85. REGLAS APLICABLES. Al concordato dentro del trámite liquidatorio, se le aplicarán en lo pertinente, las reglas previstas en el trámite del concordato. 

ARTICULO 86. REINICIO DEL TRAMITE LIQUIDATORIO. En caso de incumplimiento del acuerdo, se reiniciará el trámite liquidatorio. 

ARTICULO 87. ACUERDO POR FUERA DE AUDIENCIA. A partir del traslado de las objeciones y antes de que se termine el trámite liquidatorio, el deudor y los acreedores podrán celebrar acuerdo concordatario, el cual deberá someterse a la aprobación del juez, para lo cual se le deberá presentar el escrito contentivo del mismo, suscrito por el deudor y un número de acreedores que representen no menos del sesenta y cinco por ciento (60%) de los créditos presentados.

CAPITULO XI

RESPONSABILIDAD Y REMISION AL TRÁMITE CONCURSAL 

ARTICULO 88. MALA FE. Cuando los bienes de la liquidación sean insuficientes para solucionar el pasivo externo, y el pago se hubiere entorpecido por mala fe del deudor este responderá solidariamente por los daños y perjuicios que hubieren ocasionado a acreedores y a terceros. Cuando los bienes de la liquidación sean insuficientes para cubrir el total de los créditos reconocidos y se demuestre que el deudor obro de mala fe para defraudar a los acreedores, serán responsables del pago del faltante. La demanda deberá promoverse por el acreedor respectivo y se tramitará por el proceso ordinario. La responsabilidad aquí establecida se hará exigible sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar. En los demas casos el deudor quedara liberado del pago de las obligaciones insatisfechas.

  

ARTICULO 89. REMISIONES. Al trámite liquidatorio, en lo referente a la preferencia de la liquidación, la continuación de los procesos ejecutivos donde existen otros demandados, el trámite de objeciones, la decisión de las mismas, la calificación y graduación de créditos y medidas cautelares se aplicarán las reglas previstas en el concordato para tales eventos. 

 
SECCION III 

REGLAS COMUNES AL CONCORDATO Y A LA LIQUIDACION 

ARTICULO 90. NO PREJUDICIALIDAD. La iniciación, impulsión y finalización del concordato o de la liquidación obligatoria de personas naturales no comerciantes no dependerán ni estarán condicionadas o supeditadas a la decisión que haya de adaptarse en otro proceso, cualquiera sea su naturaleza. De la misma manera, la decisión del proceso concursal, tampoco constituirá prejudicialidad de la determinación que deba proferir otro juez.  

 

ARTICULO 91. FACULTADES DE LOS APODERADOS. Los apoderados que designen el deudor y los acreedores que concurran al trámite del concordato o de la liquidación obligatoria, deberán ser abogados y se entenderán facultados para tomar toda clase de decisiones que correspondan a sus mandantes, inclusive las de celebrar concordato y obligarlos a las resultas del mismo. 

PARAGRAFO. De conformidad con lo previsto en el presente artículo, el representante de la entidad estatal acreedora, tendrá entre otras facultades, la posibilidad de otorgar rebajas, disminuir intereses, conceder plazos, para lo cual deberá contar con autorización expresa del funcionario respectivo de la entidad oficial. 

 

ARTICULO 92. REMISION DE COPIAS CUANDO SE HA COMETIDO HECHO PUNIBLE. Si el deudor persona natural no comerciante sujeto al concordato o liquidación obligatoria hubiere incurrido en hechos posiblemente punibles, el juez ordenará enviar las copias pertinentes al funcionario competente para su investigación, so pena de incurrir en causal de mala conducta. 

 ARTICULO 93. PROCESOS EJECUTIVOS ALIMENTARIOS EN CURSO. Durante el trámite concordatario de personas naturales no comerciantes, los procesos ejecutivos alimentarios continuarán su curso y no se suspenderán ni se levantarán las medidas cautelares decretadas y practicadas en ellos. No obstante, si llegaren a desembargarse bienes o quedare un remanente del producto de los embargados o subastados, se pondrán a disposición del juez que conoce del trámite concursal.  En la etapa de liquidación estos procesos deberán enviarse al juez que esté conociendo del trámite liquidatorio, y se incorporarán a éste, en la misma forma que los demás procesos.  

ARTICULO 94. DESAPODERAMIENTO. Habrá lugar al desapoderamiento del deudor persona natural, en los siguientes eventos: 

1. Cuando el deudor se ausente. 

2. Cuando con su actuación entorpezca la buena marcha del proceso concursal. 
ARTICULO 95. INCUMPLIMIENTO DEL CONCORDATO. Si no se cumple el concordato, el juez de oficio o a petición de parte, lo declarará terminado mediante incidente, e iniciará el trámite liquidatorio.

ARTICULO 96. CREDITOS INSOLUTOS. Concluida la liquidación, los acreedores con saldos insolutos que hubiesen concurrido al concordato podrán promover contra el deudor persona natural no comerciante las acciones legales a que haya lugar, para obtener la satisfacción de sus créditos, sobre los bienes que posteriormente adquiera o que figuren a su nombre.

ARTICULO 97. ALIMENTOS CONGRUOS. Durante la etapa del trámite liquidatorio, el deudor persona natural podrá pedir que le sea fijada una suma mensual, a título de alimentos congruos para atender su subsistencia, y la de las personas a su cargo, la que se tomará de los bienes del patrimonio a liquidar. Si fuere objetada, el juez decidirá previo trámite incidental. El liquidador dará prelación al efectivo reconocimiento de esta partida a favor del deudor.

ARTICULO 98. RECURSO DE APELACION. Las providencias que profiera el juez en el trámite del concordato de las personas naturales no comerciantes o de la liquidación obligatoria, sólo tendrán recurso de reposición, a excepción de las que adelante se enuncian, contra las cuales procede el recurso de apelación, en el efecto en que respecto de cada una de ellas se indica: 

1. La de apertura del trámite, en el efecto devolutivo. 

2. La que califique, gradúe créditos y resuelva objeciones, en el devolutivo. 

3. La que apruebe la rendición de cuentas del Liquidador, en el efecto diferido. 

4. La que rechace pruebas, en el efecto devolutivo. 

5. La que rechace la solicitud de nulidad, en el efecto devolutivo, y la que la decrete en el efecto suspensivo. 

6. La que resuelva el desapoderamiento del deudor o la remoción del liquidador, en el efecto devolutivo. 

7. La que decrete o niegue medidas cautelares, en el efecto suspensivo. 

8. La que ordene la entrega de bienes, en el efecto suspensivo y la que la niegue, en el devolutivo.

9. La que niegue los alimentos congruos en el efecto suspensivo. 

10. La que declare cumplido el concordato, en el efecto suspensivo y la que lo declare incumplido en el devolutivo. 

ARTICULO 99. FUERO DE ATRACCION. Para los fines previstos en esta ley, todos los procesos que deban adelantarse por causa o razón del trámite del concordato o de la liquidación obligatoria, del deudor persona natural, deberán ser conocidos por el juez que tramita el concordato o la liquidación. Salvo disposición en contrario, el trámite de estos procesos no afectará el curso del concordato o la liquidación obligatoria. 

ARTICULO 100. VIGENCIA. Esta ley empezará a regir al vencimiento de los tres meses contados a partir de su promulgación.  Los concordatos de personas naturales no comerciantes y los procesos de liquidación obligatoria iniciados antes de la entrada en vigencia de esta ley, seguirán rigiéndose por las normas aplicables al momento de entrar a regir esta Ley.

Atentamente,
Roy Barreras

Representante a la Cámara
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En Colombia, a partir de la Constitución de 1991, los derechos sustanciales, y garantías procesales para todos los ciudadanos fueron redimensionados y ampliados al pasar de un simple Estado de Derecho, a un Estado Social de Derecho. Sin duda alguna, este NUEVO ORDEN CONSTITUCIONAL incluye a todos los ciudadanos, COMERCIANTES O NO,  que encontrándose en mora en el pago de sus obligaciones, desean llegar a un acuerdo con sus acreedores.

Es cierto que, en principio, el marco legal desarrollado por el legislador a través de la Ley 222 de 1995 estaba destinado de manera primordial a proteger a la empresa, a los comerciantes, pero en sus Artículos 90, 213, 214 y 225 la ley estableció que los concordatos de los deudores personas naturales, sin distinción, se tramitaran ante los Jueces Civiles del Circuito. En consecuencia, el legislador, en el Artículo 242 de la citada ley, modificó el régimen de los procesos concursales del Código de Comercio, quedado reducidos al concordato o acuerdo de recuperación y a la liquidación obligatoria del patrimonio del deudor insolvente, desaparecieron entonces los concordatos potestativo y obligatorio al igual que la quiebra y el concurso de acreedores que preveían un acuerdo que permitiera el restablecimiento del deudor o la ejecución universal de un patrimonio, según la condición de comerciante o no comerciante del deudor.

Sobre la admisibilidad del trámite concursal para personas naturales no comerciantes la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado en precedente jurisprudencial que ha sido aplicado a lo largo y ancho del país en múltiples despachos judiciales individuales y corporativos, de ahí que sea oportuno transcribir al menos en parte lo que la Corte Suprema ha dicho: 

“5. Ahora bien, el fundamento basilar de la resolución adoptada por la juez accionada, estriba en que el procedimiento concursal al cual pretende acogerse el accionante, en su condición de persona natural no comerciante, sólo está instituido para quienes ejercen el comercio, pues a su juicio y por las razones que tuvo a bien exponer, “...el deudor a que alude los numerales 1º y 2º del artículo 89 de la Ley 222 de 1995 es al deudor comerciante.” 

“Esta interpretación de la normatividad que regula el trámite negado, prima facie resulta desasida de su contexto general, de su espíritu y de la intención del legislador, e infundadamente se apuntala en una distinción entre el deudor comerciante y el que no lo es, que como ya se expuso, no fue considerada por el legislador para instituir como sujeto único del régimen concursal reglamentado al deudor comerciante y por contera, al no haber sido consagrada por aquel, no puede ser establecida por el intérprete.”

“Por otra parte, con tal entendimiento se priva al deudor no comerciante que se halla en situación de concursalidad, de la herramienta legalmente establecida para sortear las dificultades económicas que encara, quien adicionalmente no puede acogerse al régimen consagrado en el Código de Procedimiento Civil en su título XXVIII para el deudor civil, por haber sido derogado, condiciones en las cuales es claro que en lugar de eliminar el desequilibrio resultante de los diversos regímenes concursales existentes, que se trató de allanar con la unificación implementada en la Ley 222, se la erige en fuente de iniquidad, contrariando el inocultable propósito buscado con su expedición.” 

“Si adicionalmente se tiene en cuenta que el afectado no cuenta con otro mecanismo judicial para obtener la enmienda del desvío judicial que viene considerándose, pues ya agotó infructuosamente el único instrumento puesto a su alcance para lograr tal cometido, circunstancia merced a la cual se encuentre inerme frente a la autoridad que le veda su derecho de acceder a la administración de justicia y al debido proceso, al negarse injustificadamente a tramitar un procedimiento judicial legalmente autorizado, debe concluirse que concurren las condiciones para catalogar como vía de hecho la decisión judicial controvertida, tornándose expedito el amparo constitucional reclamado. ” (Sentencia T- 7961 de 1999. Mag Ponente  Dr. José Fernando Ramírez Gómez.)
Con la expedición de la Ley 1116 de 2006 que creó el Régimen de Insolvencia en Colombia se cayó en el gran error de legislar solo para las personas jurídicas y los comerciantes, dejando de lado a millones de ciudadanos que se ven avocados a la cesación de pagos, dejándolos  abandonados a su suerte en un mundo donde los mercados cambian día a día, donde millares de hombres y mujeres se acuestan como empleados y se despiertan sin trabajo, donde las imposiciones de mercados abiertos y las prácticas oligopolicas estrangulan en semanas a los ciudadanos  y donde centenares de familias caen victimas de la usura legalizada a través de complejas formulas que indexan el capital y elevan inmisericordemente los intereses. 

El Artículo 3º de la Ley 1116 de 2006, textualmente expresa:

Artículo 3°. Personas excluidas. No están sujetas al régimen de insolvencia previsto en la presente ley:

…. 8- Las personas naturales no comerciantes. …
De otra parte la Ley 1116 de 2006 en su artículo 126 consagra lo siguiente:

Artículo 126.  Vigencia. Salvo lo que se indica en los incisos anteriores, la presente ley comenzará a regir seis (6) meses después de su promulgación y deroga el Título II de la Ley 222 de 1995, la cual estará vigente hasta la fecha en que entre a regir la presente ley. A partir de la promulgación de la presente ley, se prorroga la Ley 550 de 1999 por (6) meses y vencido dicho término, se aplicará de forma permanente solo a las entidades de que trata el artículo anterior de esta ley. Las normas del régimen establecido en la presente ley prevalecerán sobre cualquier otra de carácter ordinario que le sea contraria.
Específicamente la derogatoria del Titulo II de la Ley 222 de 1.995 se lleva de calle la posibilidad de las personas naturales no comerciantes en dificultades económicas, la inmensa mayoría de colombianos, de acudir a la protección estatal, dejándolos sin posibilidad de someterse a procesos concúrsales  para ventilar sus momentos de insolvencia.

La intervención estatal en la economía, que se dio con la Ley 1116 de 2006, tiene que estar enmarcada dentro del orden jurídico del Estado Social de Derecho, protegiendo a las personas en debilidad o impotencia y no dejándolas al gárete, como lo ordena la citada ley en las citadas normas incurriendo en un craso error discriminatorio, el cual se pretende resolver con la normatividad que en este proyecto se propone.

Es que la insolvencia es una situación a la que puede llegar cualquier ciudadano dentro de la cambiante e incierta economía en que nos movemos como barquitos de papel en la bañera de las grandes potencias económicas,  en una patria cruzada por tempestuosos vientos de violencia, con organizaciones capaces de penetrar el propio congreso e impactar de manera nefasta el tejido social.

El Estado Social de Derecho, no es una mera enunciación retórica, es una conquista de los colombianos, a la que se llegó como resultado de un proceso constituyente en que la Nación se convirtió en un Estado comprometido con la equidad, con la igualdad, que regula y evita las distorsiones de una economía de corte netamente capitalista, donde los dueños del capital imponen las leyes.

El jurista Diego López Medina en su obra “El Derecho de los Jueces” ha expresado como “El futuro de la democracia se ve amenazado por la concentración de poder publico y privado. Nuestros sistemas de responsabilidad política y de bienestar social, cultural y económico se encuentran copados por intereses sociales estrechos”. 

En lo que al régimen concursal de la persona natural no comerciante se refiere la Ley 1116 de 2006 es antidemocrática, y requiere de una acción definida y rápida del congreso que corrija la discriminación cometida contra el deudor persona natural no comerciante.

En Colombia nadie puede discutir que la guerra acentúa aun más   la marginación de la mayoría de nuestros compatriotas y en nada se refleja más esta marginación que en la tremenda escasez y el endeudamiento en que sobreviven mas del 50% de colombianos por debajo de los índices de pobreza, a quienes ahora se les niega la posibilidad constitucional de acudir ante los jueces, como si lo pueden hacer las empresas y los comerciantes, al amparo de los regímenes concúrsales  o de insolvencia.

En todas las legislaciones avanzadas del mundo existen figuras legales que amparan y protegen al deudor en dificultades,  de las fuerzas del gran capital y del abuso de los agiotistas y usureros, confiriéndole plazo y facilidades para pagar sus obligaciones vencidas. En Estados Unidos el  Congreso en  1969 promulgo la Ley de Protección del Crédito del Consumidor que obligo a los bancos  manejar “La Verdad en los Prestamos”, permitiéndole al consumidor calcular con exactitud los cargos por un préstamo, y en 1977 expidió la Ley de Practicas Justas del Cobro de Deudas que busca regular los métodos de cobranza protegiendo el derecho a la intimidad del deudor y prohibiendo practicas de acosamiento o abusos, como son las amenazas o el uso agresivo de comunicaciones escritas o telefónicas.

En el Perú recientemente se aprobó el Estatuto del Consumidor (Decreto 716 de 2004) el cual prohíbe las siguientes prácticas:

a. El envío al deudor o su garante de documentos que aparenten ser notificaciones o escritos judiciales.

b. El envío de comunicaciones o llamadas a terceros ajenos a la obligación, informando sobre la morosidad del consumidor.

c. Realizar visitas o llamadas telefónicas en día sábados, domingos o feriados, o en horas nocturnas.

d. Colocar carteles o notificaciones en locales diferentes al domicilio del deudor o del garante.

e. Ubicar personas disfrazadas o con carteles alusivos a la deuda, o con vestimenta inusual en las inmediaciones del domicilio o del centro de trabajo del deudor.

f. Difundir a través de medios de comunicación nóminas de deudores y requerimientos de pagos, sin orden judicial. 

g. Cualquier otra modalidad parecida.

En el presente proyecto incluiremos normas similares especialmente encaminadas a proteger el derecho a la intimidad de los deudores en dificultades.

Si la Nación colombiana tiene como propósito y fin asegurar a los colombianos “la convivencia, el trabajo, la justicia y la igualdad” en “un marco jurídico y democrático que garantice un orden social justo, cuando se legisla como se legisló en la Ley 1116 de 2006 en abierta discriminación con  las personas naturales no comerciantes excluyéndolas del ámbito jurídico de su aplicación, y de remate derogando la normatividad que les permitía acogerse a la protección de los regímenes de insolvencia para pagar ordenadamente sus obligaciones, estamos en presencia de una ley discriminatoria, dacroniana que arroja a inmensa mayoría de colombianos a un limbo en materia de régimen concursal, situación que debe ser corregida de manera inmediata por el legislador convirtiendo en ley, previa discusión. La Corte Constitucional en Sentencia C-263-02 del 16 de abril de 2002, Magistrado Ponente, Álvaro Tafur Galvis, expuso sobre la figura de los concordatos de personas naturales, lo siguiente: 

Los artículos 124 y 222 de la Ley 222 de 1995 no quebrantan los artículos 13, 15, 25, 28, 29 y 53 del ordenamiento superior, porque no le imponen al deudor la atención indefinida de sus obligaciones, no lo discriminan, no restringen sus derechos laborales mínimos fundamentales, no le impiden ingresar al mercado laboral, y nada disponen sobre su imagen o su honra.

Antes por el contrario, los artículos demandados aplican debidamente el ordenamiento constitucional, habida cuenta que el concordato suspende la exigibilidad de las obligaciones con miras a impulsar un convenio entre el deudor y sus acreedores, que le permita a aquel superar su crisis y reactivar su actividad productiva, sin desconocer los derechos de los segundos. 

Además –como quedó explicado- en el ordenamiento existen disposiciones que le permiten al deudor-empresario excluir de la prenda general de sus acreedores el inmueble que destina a su vivienda familiar, como también aquel que constituye su patrimonio familiar. Y le está permitido separar su patrimonio con miras a preservar su manutención y la de su familia, e invocar el beneficio de competencia, para impedir que sus acreedores persigan los bienes destinados a atender su congrua subsistencia.

Porque toda persona, natural o jurídica, está obligada a cumplir con sus obligaciones, y sólo ante una situación anormal y generalizada de incumplimiento el legislador puede intervenir para propiciar un arreglo, consultando tanto el interés del deudor en crisis, como el de los acreedores insatisfechos, teniendo presente el interés general en que se mantengan las empresas generadoras de riqueza, sin defraudar el crédito –Artículos 13, 16, 58, 332 y 333 C.P.-. 

Así las cosas, con el presente proyecto de ley lo que se pretende es poner al alcance de todos los colombianos la posibilidad, hoy inexistente, de acceder a un régimen legal concursal de insolvencia, teniendo en cuenta que las personas naturales no comerciantes se enmarcan dentro de una realidad mercantil y económica diferente de quienes ejercen el comercio, directamente como personas naturales o a través de sociedades.

EL PROPOSITO CENTRAL DEL PRESENTE PROYECTO

El propósito medular de este proyecto es establecer un régimen normativo que regule las situaciones de insolvencia de las personas naturales no comerciantes. Para ello retomaremos la derogada Ley 222 de 1.995, adaptándola a este tipo de ciudadanos, la inmensa mayoría de colombianos, creando un régimen legal de insolvencia para el ciudadano del común, para el ciudadano de a pie, que victima de las medidas económicas de los tratados de libre comercio, la inseguridad, la extorsión (que no distingue clases sociales) o una enfermedad grave, se ve en imposibilidad de pagar ordenadamente sus obligaciones.

EL CONCORDATO DE PERSONA NATURAL Y  LA EFICACIA, CELERIDAD Y DESCONGESTION DE LA JUSTICIA
Las ventajas de que los juzgados acepten y tramiten solicitudes de concordato de personas naturales no comerciantes SON EVIDENTES. Un muestreo realizado sobre 200 concordatos de este tipo en Cali, demostró que en cada proceso se acumulan, en virtud del fuero de atracción, de 3 a 4 procesos ejecutivos. Esto equivale a decir que cada solicitud de concordato admitido convierte al menos tres procesos en uno.

El Concordato favorece a todas las partes involucradas en la medida en que permite al deudor mantener su productividad para producir y poder pagar, le permite al acreedor acercarse a la realidad económica de su deudor para llegar a fórmulas de pago reales y aterrizadas (diferentes del remate) confiriendo celeridad a la administración de justicia, que de esta manera concentra todos los procesos en curso y potenciales contra un deudor en dificultades, en una sola cuerda procesal

Profundizando en el análisis encontramos el Artículo 229 de la Constitución que estipula que: “se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la administración de justicia. La ley indicara en que casos podrá hacerlo sin la representación de abogado.” 

LOS REQUISITOS  PARA LA ADMISION DE LA SOLICITUD DE CONCORDATO DE  LA PERSONA NATURAL
La derogada Ley 222 de 1995, (que se enfocaba principalmente en las personas jurídicas, y no en las naturales, a quienes por extensión termino cobijando) en su Artículo 97, definía los REQUISITOS FORMALES y consagraba que, además de la formula de arreglo con sus acreedores, el deudor debía presentar una memoria explicativa de las causas que lo llevaron a su situación de crisis y  acompañar una serie de anexos dentro de los cuales, en el numeral segundo, se exigía la presentación de los estados financieros debidamente certificados, correspondientes a los tres últimos ejercicios y los dictámenes respectivos, si existieren y un estado de inventario cortado dentro del mes anterior a su presentación, en el cual, previa comprobación de su existencia se detallen y valoren sus activos y pasivos, con indicación precisa de su composición y de los métodos para su valuación.

Con el fin de facilitar el acceso de los deudores personas naturales no comerciantes, quienes no tienen libros de contabilidad,  al amparo que brinda el concordato de persona natural, este proyecto propone que baste con exigir un Inventario de Activos y una Relación de Acreedores para no aumentar los costos de su solicitud concordataria con el pago de altos honorarios a contadores públicos que les certifiquen balances innecesarios. Al respecto la Superintendencia de Sociedad a través de la Circular Externa No. 44 de 2.005 se pronunció (SIC Tilde)   en el siguiente sentido:
Para las personas naturales no comerciantes no existe el deber legal de llevar contabilidad y tampoco el de preparar y presentar estados financieros, situación que no obsta para que lleven un control financiero de la actividad que ejercen, el cual permitirá preparar reportes contables que no alcanzan la calidad de estados financieros, como quiera que los mismos no se extraen de libros oficiales de contabilidad, esto es, registrados en la Cámara de Comercio, en razón a que dicho registro no se ha previsto para las personas naturales que no tengan la calidad de comerciantes. 

De esta forma, y bajo el presupuesto que el contador público sólo puede dar fe pública de información financiera que corresponda a libros oficiales de contabilidad, no procede la exigencia de estados financieros certificados por contador público a personas naturales no comerciantes, quienes legalmente no están obligados a llevar contabilidad de sus actividades. 

Así las cosas, el usuario de la información financiera, cualquiera que él sea, para formarse un criterio claro de la situación económica de las personas naturales no comerciantes, debe solicitar la información que estime idónea y suficiente para llevar a cabo la evaluación pertinente, sin que dentro de la misma se puedan incluir sus estados financieros, que, como se expresó, deben corresponder a información registrada en libros oficiales de contabilidad.” 

EL NOMBRAMIENTO DE CONTRALORES Y PROMOTORES
La figura del Contralor a la que se refería  Articulo 108 y el Numeral 6, del Artículo 98 de la Ley 222 de 1995, y la del Promotor previstas en las Leyes 550 de 1.999 y 1116 de 2005  por razones obvias, tampoco  se incluirán en el presente proyecto por cuanto del análisis desprevenido de las funciones del mismo se desprende que sus funciones no aplican este tipo de solicitudes. 

El Artículo 108 de la Ley 222 de 1995 define las calidades y facultades del Contralor. De la confrontación del contenido de esta  norma con la realidad de la persona natural no comerciante, nos encontramos con que la persona natural no tiene libros de comercio, ni papeles de comercio que ameriten  exámenes de parte del contralor. En cuanto a sus bienes, éstos serán embargados por expresa disposición del auto admisorio. Al  no existir contabilidad, no existirán documentos idóneos para verificar los recaudos  y las erogaciones del deudor persona natural no comerciante.

En tratándose de deudores personas naturales no comerciantes, en dificultades financieras, es claro que el nombramiento de un contralor con honorarios mensuales es una carga innecesaria y gravosa sobre la de por sí atiborrada economía del deudor.

LOS CODEUDORES Y LA SOLIDARIDAD 

En Colombia, las casas de préstamo y los arrendadores, en ejercicio de su posición dominante, han impuesto la costumbre de exigir como codeudores a quienes no reciben un peso del crédito, como coarrendatarios a quienes jamás ocupan el inmueble, para hacerle un esguince a la figura del avalista o del fiador solidario, sin que el papel o contrato que contienen la obligación o el acuerdo convencional reflejen la realidad de la operación.  

De otra parte, en Colombia rige el principio de que no pueden existir dos procesos ejecutivos por una misma obligación (Artículos 1571 y 1577 del Código Civil).  Por lo tanto, en el presente proyecto se propone diferenciar dos situaciones:

a.- Si al momento de la admisión del concordato hay procesos ejecutivos en curso. En este caso el apoderado del acreedor puede escoger entre prescindir de cobrar el crédito al demandado que entra a concordato y continuar el trámite contra el codeudor, o hacerse parte en el concordato a través de la figura de renuncia de la solidaridad, prevista en el Código Civil. (Artículo 100, Ley 222 de 1995)

b.- Si al momento de la admisión del concordato no hay procesos ejecutivos en curso contra los codeudores. Si la obligación respectiva está debidamente relacionada en los inventarios de pasivos, el acreedor solo (SIC Tilde)   puede hacerse parte en el concordato y solo podría perseguir al codeudor, si una vez finalizado el concordato, no logró que se le pagara su obligación. (La Ley 222 de 1995 en su Artículo 100 derogo la frase “o contra cualquiera de ellos a su arbitrio” contenida en el Artículo 1571 del Código Civil, en el caso de los tramites concúrsales. (Para profundizar en este tema recomendamos leer el profundo articulo “De las Obligaciones con Codeudor Solidario ante el Tramite Concordatario Colombiano” escrito por el doctor Carlos A. Velásquez Restrepo en la Obra  “Aplicación Practica del Derecho Mercantil”, publicada por el Colegio de Abogados de Medellín y Biblioteca Jurídica Dike, 1999).

El legislador colombiano, en aras de la economía procesal, debe regular que si a la admisión de un concordato, no se ha iniciado proceso ejecutivo de cobro respecto de una obligación que se ha relacionado por un deudor dentro de sus estados financieros, el acreedor quede obligado a hacerse parte en el concordato y que solo pueda perseguir a los codeudores, en el evento que no logre el pago de su acreencia dentro del tramite concordatario. 

EL ESTUDIO DE LA FORMULA CONCORDATARIA;  EL DEUDOR NATURAL CON POCA  VIABILIDAD O POCOS BIENES

En parte alguna la Ley 222 de 1995 permite al Juez, al momento de la admisión,  estudiar la situación económica del deudor, o la fórmula concordataria por él propuesta, porque esto sería tanto como resolver de fondo en el propio auto admisorio o inadmisorio de la solicitud (que no demanda) de trámite concordatario.
Qué  pasa si un deudor no tiene bienes suficientes?
Este será un problema que se discutirá entre el deudor y sus acreedores. Seguramente el deudor está confiando en su capacidad personal de producción para salir adelante.

Por qué no puede un acreedor terminar haciéndose socio de un deudor en Concordato que no tiene bienes materiales, pero que  tiene talentos o habilidades especiales o  posee un invento especial o tiene un conocimiento profundo y estratégico de un determinado mercado?

Es el acreedor, quien conoce a su cliente en dificultades, el llamado a decidir si acepta o modifica la fórmula, si le da una oportunidad o no de salir adelante y pagar, seguramente con unas rebajas de intereses o de capital, siempre de común acuerdo con los demás acreedores representados en el Concordato. Cuando es el Juez o el Superintendente quien niega la admisión al inadmitir el Concordato por parecerle insuficiente la formula concordataria, o pocos los bienes del deudor, está litigando por el acreedor, se está adelantando a un debate que habrá de darse más adelante en el proceso concordatario.

De una parte cada vez el ser humano vale más por sus conocimientos, por sus habilidades y destrezas, que por su patrimonio. Por ello existe la propiedad intelectual, que reconoce el derecho a explotar determinados invenciones. De otro lado, estamos en un país de una gran inestabilidad económica, donde los planes más elaborados son afectados por todo tipo de imprevistos, desde problemas de orden público y seguridad personal, hasta cambio de leyes y beneficios tributarios. 

LA PROTECCIÓN AL TRABAJO Y EL CONCORDATO DE PERSONA NATURAL

El constituyente de 1991 dio especial relevancia a la protección del derecho al trabajo, al consagrar en su Artículo 25 que “el trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.”
Una condición especial que tienen quienes acuden a la figura del Concordato de Persona Natural es la de que están trabajando para otros, o se encuentran al frente de su propia actividad o negocio; subordinados dentro de una estructura jerárquica o de manera independiente, en cualquier caso están poniendo su capacidad de trabajo al servicio de su familia y de su país.

Hasta junio de 2007, cuando fue derogada la Ley 222 de 1.995, el deudor que acudía al Juez Civil pasaba por una situación crítica, estaba desesperado, porque para la inmensa mayoría, el entrar en Concordato tiene una connotación negativa, originada en las legislaciones anteriores a la Ley 222 de 1995. Muy seguramente había considerado ideas que van desde abandonar el país como centenares de miles compatriotas, hasta el suicidio mismo, pasando por la tentación del dinero fácil a través del delito. Sin embargo, sobreponiéndose a sus temores, cuando conocía del amparo que le podía brindar el trámite concursal, prepara sus balances, inventariaba la totalidad de sus bienes y a través de apoderado, solicitaba el amparo que le permita seguir TRABAJANDO,   para poder, en un futuro cercano lograr lo único que quiere, lo que le obsesiona: PAGAR,  con plazos, con justicia, dentro de un acuerdo concordatario. Así lo comprueban centenares de procesos concúrsales de personas naturales que culminaron con éxito.

Sin duda alguna, cuando se admite un Concordato de persona natural, comerciante o no, se está protegiendo el derecho fundamental al trabajo. Contrario sensu, cuando (sin facultad legal) el juez  rechaza de plano una solicitud de Concordato de persona natural, en vez de dar los diez días para presentar los documentos que falten, en los términos del parágrafo 1o. del Artículo 97 de la ley 222 de 1995,  está no solo atentando contra el derecho al debido proceso, sino también contra el derecho al trabajo, el cual, por mandato constitucional, debe ser ESPECIALMENTE protegido por el Estado, y claro como el agua es que la Administración de Justicia en su rama civil,  es parte del Estado, por lo que en el presente proceso se simplifican los requisitos para las admisiones de los respectivos tramites concúrsales y se restringen las causales de rechazo.

LA JUNTA PROVISIONAL DE ACREEDORES Y LA JUNTA ASESORA DEL LIQUIDADOR
En la derogada Ley 222 de 1.995 existían estas dos figuras concebidas para las empresas en dificultades económicas, como eran las de la Junta Provisional de Acreedores y la Junta Asesora del Liquidador. En tratándose de procesos concúrsales de personas naturales no comerciantes tales entes colegiados se constituían en engorrosos mecanismos para el desarrollo normal de los procesos, dada que rara vez se conformaban y menos actuaban. Se propone su supresión, trasladando el grueso de sus funciones al juez del conocimiento.  
Respecto del estudio de la formula de arreglo que propone el deudor, en el trámite concursal deben ser los acreedores, quienes realmente conocen al deudor (y no el juez quien, aparte de no tener conocimientos contables,  solo se aproxima al deudor a través del expediente recientemente presentado) quienes en la etapa procesal correspondiente, evalúen y modifiquen o rechacen la fórmula, obligando a la liquidación. Así se propone en el presente proyecto de ley. Resumiendo; en el presente Proyecto de Ley se reproducen los artículos de la derogada Ley 222 de 1.995 en todo lo que se aplican a las personas naturales no comerciantes garantizándoles el acceso a un régimen de insolvencia que les materialice  sus derechos constitucionales, específicamente en lo que se refiere al del debido proceso y al acceso a la administración de justicia. En el contexto de esta exposición de motivos es que se propone el articulado para el proyecto de ley de Insolvencia de la persona natural no comerciante.
Atentamente,
Roy Barreras

Representante a la Cámara
